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MuNICIPALIDAO  DE  COLINA
SECRETARl^  MUN'C'PAL EE

COLINA,14   deMarzode   2O16.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
31/2016,  de  fecha  11   de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquis,ciones,  mediante  el  cual
solicita  Decreto Alcaldicio  para adjudicar compra  menor de  lOO  UTM,  al oferente ABASTECH  SPA,
por  compra  de  insumos  áreas  verdes.    2)  Evaluación  Económica,  Licitación  NO  2683-63-L116  de
techa   11   de   marzo  de  2016,  flrmada  por  la   Encargada   (S)  cle  Adqulslc,ones.   3)  Certificado  de
Dlsponib¡Iidad   Presupuestaria  de  fecha    11   de  marzo  de  2016,  deI   Director  de  Administración  y
Finanzas.   4)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chileproveedores  de  fecha    11  de  marzo  de
2016,  que  certiflca que   la empresa ABASTECH  SPA,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requis¡tos
de  ,nscr,pc¡Ón  en  el  F]egistro.    5)  Solicitud  de  Compra  NO  12  de fecha  18  de  febrero  de  2O16;  y  lo
dispuesto  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituclonal  de  Munlcípalldades,    Ley  NO  20.285,  sobre
acceso  a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  Ley  NO  19.886,
Ley de  bases sobre contratos admin¡strativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la   Licitación    NO    2683-63-L116,   ai
oferente  ABASTECH  SPA,  RUT:  76.493.942-5,  por  compra  de  insumos  áreas  verdes,    para  se-r
utilizado  por el  Departamento  Medio Amb,ente,  Aseo  y Ornato,  por un  monto de  $  2.207.000 -  (dos
millones doscientos siete mil  pesos)  más  lVA.

2.-  lmpútese  el  cumpllm¡ento  del  presente  Decreto
al  ítem presupuestar,o  NO 215.22.04  012  0O1000,  denominado ltOtros materiales repuestos y útiles",
del  presupuesto  Municipal Vigente.

3.-  El  presente  decreto  Alcaldcio  deberá  publicar§e
en  la  página web www.mercadoDublico.cl  dentro del  plazo de 24  horas.

Alca'd ía
Secretaria  Munici pai
Direcc,ón  de Control
Asesoría Jur¡dica
Depar'amento de Medio Ambien'e, Aseo y Omato
D,rección  de  Administración  y  Finanzas
Adquis¡ciones
lnteresado
Ley de Tramsparencla

O'icma de  Parles  y A,chivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAFllO  OLAVAF]F}lA  F¡ODF¡lGuEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS  GAF]CIA  LECAF]OS

SECF]ETAF`lO  MUNICIPAL



MUN'C'PAuDAD
DC COL'tu^

MuN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

:`-l?l#\t

MEMORANDUMNO  ó,       /2oi6.

MAT.,'  Proceso adjudicación.

Col¡na,  Marzo  11  de  2016.

DE        :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s)  DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   de'   presente,   so'¡cito   a   Ud.,   realizar   decreto   alca'd¡cio,   que   aprueba   la
adjudicación   de   la   licitación   Publica   NO2683-63-L116,   para   la  adqu¡sición   del   siguiente
servicio:

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Solicitud  de Compra  NO12 / De Aseo y Ornato.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económ¡ca,    cert¡f¡cado
presupuestario,  certificado de  chileproveedores y solicitud.

CAWnlj
Adj:  lo indi'cado
c.c:  Secretaria Munícipal

Archivo
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Colina,  Marzo  11  del   2016.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración y Finanzas,   qu¡en  suscr¡be,  cert¡fica que de conform¡dad

al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha 26 de  Nov¡embre de 2015,  que  promulga Acuerdo  NO129,  adoptado  por el  H.

Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinar¡a   NO33  de  fecha  26  de  Noviembre     de  2015,

mediante el cual se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2016;  a  la fecha del

presente  documento,  la  Mun¡cipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecuc¡Ón  o adquisic¡Ón del  proceso vía Convenio  Marco.

Se  procederá  a  la  contratación  del  servicio  ind¡cado en  la  Orden  de  Compra  2683-63-

L116,   al   proveedor      ABASTECH   SPA.,   RUT:   76.493.942-5,   por   un   monto   de

$2.2O7.OOO.

lmpútese         el         cumplimjento         del         presente         al         ítem         presupuestario

NO   2i5.22.04.012.001.OOO,   denominado   "Otros   materiales   repuestos   y   utiles.'l,   del

presupuesto municipal vigente.

MNQ/nlj.
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11/3/2016

"   .:¡   :.': ChileProveedores
Rest5tro Oficial  de Cl`íleCompra

Certlf,cado de Hab, lidades

Chi'eProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

# Mesa áyi,da 600 7000 600

-_ ----_`y-`-~~-------.-------l------~ --~^-----.-.----"--l------------y-_-_-~-.-.   -_ y_ _   ___

Fecha de Emisión  de 'a Consulta  :  11/03/2O1613:33

ch,bproveedor6s,  Reglstro  Electrónlco  Ofic,al  de  Proveedores  deI  Estado  de  Ch,k',  cert,flca  que  la  empresa  ind,cada  a  cont,nuacK>ni  posee  ei  sigulente l

Estado de  Habilidad de acuerdo a  la fecha y  hora de la consulta.

Se  eml,e  el  presente  cermcado  conforme  a   lo  especmcado  en  b  Ley   de  Compras   Públicas   y  su  respect¡vo  Reglamento,   para  uso  excluslvo  de  los

C)rgan,smos  Compradores del Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡a' Estado

76.493.94Z-5 ABASTECH  SPA HÁBIL  (Cumple  con los  Requis¡tc,s  de  lnscrípción  en  el
Regl'StrO)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedc,r  inhábíl:  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

Ü
mrerin

cie Compms J
:oíytra,acion  T'iJLfficÉ,  .-

lmDrlmir Certiflcado

http.//chp224.mercadopublico.cl/ConsultarCertificadoHabilidad/CertificadoHab,l idadOnline.aspx
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